
 
 

 

 

Despacho 04 
 

 

Auto por medio del cual ordena apertura de proceso disciplinario 

en abogado 

 

Medellín, trece (13) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Radicado 0500 1250 2000 2025 0121800 

 Disciplinable LUIS ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA 

 Quejosa  Gloria Patricia Jaramillo Aristizábal 

Magistrado sustanciador Carlos Mario Herrera Muñoz 

 

Mediante acta No.1244 del 22 de abril de 2025, la secretaría de esta Comisión recibió 

la queja presentada por la señora Gloria Patricia Jaramillo Aristizábal, para que se 

investigue la presunta falta disciplinaria en la que habría incurrido el abogado LUIS 

ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA. 

 

Por tanto, verificada la calidad de abogado del profesional, así como la última dirección 

registrada en la Unidad de Registro Nacional de Abogados, se establece que, este 

Despacho es competente para conocer el presente asunto, atendiendo los factores 

subjetivos, material y territorial. 

 

En consecuencia, verificado el requisito de procedibilidad consagrado en el artículo 104 

de la Ley 1123 de 2007, esta magistratura dispone: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 

Segundo: Ordenar apertura de proceso disciplinario a la Dr. LUIS ANTONIO 

HERNANDEZ BARBOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 11429016 y 

tarjeta profesional No. 39540 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Tercero: Fijar como fecha de audiencia de pruebas y calificación provisional de 

conformidad con el artículo 104 de la ley 1123 de 2007, el día Jueves 21 de agosto 

de 2025 a las 10:00 a.m. La audiencia se realizará de manera virtual, cuyo enlace será 
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informado a las partes e intervinientes con la debida antelación. 

 

Cuarto: Las notificaciones se realizarán conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022; 

para dar cumplimiento al artículo 104 de la ley 1123 de 2007, notifíquese al abogado 

LUIS ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA al correo electrónico: 

luisantoniohernandezbarobosa@gmail.com (aportado en la queja, no reposa en 

SIRNA correo electrónico) y a la dirección: K 7 No. 27  18 Piso 14, Calle 30C No. 2  

08 Int, 5 Apto. 401 Bogotá D. C.  

 

Quinto:  Comuníquese la audiencia a la quejosa al correo electrónico: 

gloria.jaramillo@nomikos.com.co  

 

Sexto: Comuníquese al agente del Ministerio Público la fecha y hora de la audiencia. 

 

Séptimo: Oficiar al Juzgado 50 Penal Municipal con Función de Control de Garantías 

de Medellín para que se sirve remitir el proceso con radicado No. 

05001600024820226079900 procesado Daniel Quintero Calle.  

 

Octavo: Oficiar a la Oficina de talento humano del Consejo Superior de la Judicatura 

para que se sirva remitir la hoja de vida del doctor Luis Antonio Hernández Barbosa 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11429016 y certificar hasta que fecha fungió 

como Magistrado de la Corte Suprema de Justicia Sala Penal.  

 

Noveno: Líbrese por la Secretaría de esta Comisión Seccional las comunicaciones 

pertinentes, incluyendo en el acto de notificación copia íntegra de la providencia, en 

formato PDF no modificable. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 

comunicación, cuando el iniciador recepcione acuso de recibo, en este caso se dejará 

constancia de ello en el expediente y se adjuntará el respectivo acuse de recibo 

certificado por el servidor de la Secretaría Judicial. 

 

Diez: Contra esta decisión no procede recurso alguno conforme con lo dispuesto en 

los artículos 80 y 81 de la Ley 1123 de 2007. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CARLOS MARIO HERRERA MUÑOZ 

Magistrado 
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DRA 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Mario Herrera Muñoz 

Magistrado 

Comisión Seccional 

De 004 Disciplina Judicial 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 
y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: df884dd285381861ae36d37e278f1efd0a99d96e238868aa2c39957028711d11 

Documento generado en 13/05/2025 09:52:12 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


